RESOLUCIÓN NÚMERO 5.102
VISTO el Expediente Nº 16.562/2025 C.D. (Archivo Nº 203/2025) “IM” 115/2025. INTENDENTE MUNICIPAL. R/Nota solicita autorización del Concejo Deliberante el señor Intendente Municipal p/ hacer uso de una licencia, desde el 02/06/25 al 17/06/2025 por prescripción médica y a raíz de haber sido sometido a una intervención quirúrgica.
Y CONSIDERANDO

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 108º inc. 13) y artículo 63° inc. 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es deber del Intendente solicitar licencia al Concejo Deliberante en caso de ausencia mayor de cinco días.

Que no existen objeciones para acceder a lo solicitado.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- AUTORIZAR al señor Intendente Municipal del partido de Azul, Nelson Desiderio SOMBRA, a hacer uso de una licencia desde el día 02 hasta el día 17 de junio de 2025 inclusive.
SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de junio de dos mil veinticinco.
04/06/2025.-mav.
